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Resolucion de Consejo Directivo N° 002-2018-SUNEDU/CD

“Ario de {a Lucha contra la Corrupcion e Impunidad”

Resolucion N2 134-2019- CO-UNJ
Jaén, 08 de Mayo de 2019

VISTO: El Acta de Sesién Ordinaria del 07 de mayo del 2019; el Oficio N® 185-2019-UNJ/VPACAD, Oficio N° 186-
2019-UNJ/VPACAD, expedientes de Grados Académicos de Bachiller, y;

CONSIDERANDOQ:

Que, mediante Ley 29304 de fecha 19 de diciembre del 2008, se crea la Universidad Nacional de Jaén,
provincia de Jaén, departamento de Cajamarca, con la finalidad de ofrecer las careras profesional de Ingenieria Civil,
Ingenieria Mecanica y Eléctrica, Ingenieria de Industrias Alimentarias, Tecnologia Médica, con especialidad en
Laboratorio Clinico y la carrera profesional de Ingenieria Forestal y Ambiental.

Que, el articulo 18° de la Constitucion Politica del Peru establece “(...) que cada universidad es auténoma en
su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y econémico. “Las universidades se rigen por sus
propios estatutos en el marco de la Constitucion y las Leyes”.

Que el articulo 8° de la Ley Universitaria N° 30220 establece que “(...) la autonomia inherente a las
universidades, se ejerce de conformidad con lo establecido en la Constitucion, la presente Ley y demas normativa
aplicable”; el cual implica la potestad auto determinativa para la creacién de normas internas (estatuto y reglamentos)
destinados a regular la institucién universitaria, organizar sus sistema académico, econémico y administrativo.

Que, el articulo 44° de la Ley Universitaria N° 30220, establece que las universidades otorgan los grados
académicos de Bachiller, (...) y los titulos profesionales que correspondan, a nombre de la Nacion. (...); y el articulo
45° (...) sefala que para el Grado de Bachiller se requiere haber aprobado los estudios de pregrado, asi como la
aprobacién de un trabajo de investigacion y el conocimiento de un idioma extranjero, de preferencia inglés o lengua
nativa. (...);

Que, mediante Resolucién Viceministerial N° 006-2019-MINEDU, del 08 de enero del 2019, se reconforma la
Comisién Organizadora de la Universidad Nacional de Jaén, quedando integrada por: Dr. Oscar Andrés Gamarra
Torres, Presidente; Dr. Abner Milan Barzola Céardenas, Vicepresidente Académico, Dr. Victor Benjamin Carril
Fernandez Vicepresidente de Investigacién;

Que, con Resolucion del Consejo Directivo N° 002-2018-SUNEDU del 14 de enero de 2018, la Universidad
Nacional de Jaén tiene licencia institucional para ofrecer el servicio educativo superior universitario relativo a los
programas académicos, (...);

Que, el Reglamento General de Grados Académicos y Titulos Profesionales de la Universidad Nacional de
Jaén, aprobado con Resolucién N° 367-2016-CO-UNJ del 25 de octubre del 2016, y su modificatoria segun la
Resolucién N° 393-2017-CO-UNJ y Resolucion N° 039-2019-CO-UNJ sefialan en su articulos 9°, 10° y 7° cuales son
los requisitos y el procedimiento para la obtencién del Grado Académico de Bachiller en nuestra universidad;

Que, a través de los documentos del visto, en Sesién Ordinaria del 08 de mayo del 2019, la Comision
Organizadora de la Universidad Nacional de Jaén, aprobé otorgar el Grado Académico de Bachiller, a los sefiores;

Apellidos y Nombres Documento Grado Académico

Fernandez Garcia, Jorge Luis Oficio N° 185-2019-UNJ/VPACAD | Bachiller en Ingenieria Mecéanica y
Electrica

Perez Valdivia, Luz Jannet Oficio N° 186-2019-UNJ/VPACAD | Bachiller en Tecnologia Médica

Que, en uso de las atribuciones conferidas en la Ley Universitaria N 30220 y el Estatuto de la Universidad al
Presidente.

SE RESUELVE:
1° Otorgar el Grado Académico de Bachiller en la Universidad Nacional de Jaén a;
Apellidos y Nombres Grado Académico
Fernandez Garcia, Jorge Luis Bachiller en Ingenieria Mecanica y Eléctrica
Perez Valdivia, Luz Jannet Bachiller en Tecnologia Médica

2° Notificar la presente Resolucién a los interesados y las instancias correspondientes para su conocimiento y
fines. )
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